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Ref.: Verbal pertenencia – Auto tiene por notificado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00094-00 
 
Téngase en cuenta el demandado José Edilberto Robles y las 
personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 
inmueble a usucapir, se notificaron de este asunto por 
intermedio de curador ad-litem (PDF 053 y 054), quien dentro del 
interregno de ley contestó la demanda y propuso como excepción 
“la genérica” (PDF 055).    
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 192 del 5 de diciembre de 2023. 
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